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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Sustanciación No.0352-23 
 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Unise Elisa Barker Grinard    
Demandado: Vilma Cubides Jessie   
Radicado:  88-001-31-05-001-2018-00039-00 
 
 
 

Procede el despacho a resolver lo que corresponde respecto del memorial allegado al 
correo electrónico de este despacho judicial, en el que se solicita por parte de la 
apoderada de la señora Unise Barker Grinard, se adopten las medidas necesarias a fin 
de posibilitar el cumplimiento de la sentencia proferida por este despacho el 30 de 
octubre de 2018 y en ese sentido se ordene a Colpensiones efectuar el calculo actuarial 
con base en los documentos que se tengan en el expediente y/o solicitud de la 
demandante.  
 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado y la contestación realizada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES a la señora Unise Elisa 
Barker Grinard, en la cual le indican que con base en el articulo 57 del Decreto 1748 de 
1995, modificado por el articulo 17 del Decreto 3798 de 2003, quien debe solicitar el 
cálculo actuarial es el empleador por cuanto fue quien omitió uno de los deberes legales 
que tenía con su trabajador, se procede a revisar lo ordenado en la sentencia de 
primera instancia, confirmada en su integridad por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, a través de sentencia dictada el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
 

Esta dependencia judicial mediante sentencia dictada el 30 de octubre de 2018, ordenó 
lo siguiente:  

“PRIMERO: CONDENAR a la señora VILMA CUBIDES JESSIE, a consignar a 
favor de la señora UNISE BARKER GRINARD, en el fondo de pensiones que ella 
le indique, el valor de los aportes causador desde el 31 de diciembre de 2003 
hasta el 30 de marzo de 2013, de conformidad con el valor que arroje el 
cálculo actuarial que solicitará la señora UNISE ELISIA BARKER GRINARD, 
quien al obtener esta información, la comunicará por escrito a la señora VILMA 
CUBIDES JESSIE, para que ésta proceda a consignarla en el respectivo fondo.” 
(negrillas y subrayas del despacho).  

 
 

Es claro que la dificultad radica en un requisito de forma, como lo es, la persona que 
debe solicitar el cálculo actuarial a la AFP, no obstante, ello nunca tendrá la fuerza 
suficiente para vulnerar derechos sustanciales de la trabajadora afiliada como lo es su 
derecho a acceder a una pensión, al no contar con las suficientes semanas cotizadas 
por una de sus empleadoras.  
 
 

Por lo expuesto, se le ordenará a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, que en el término de cinco (05) días hábiles, realice el cálculo 
actuarial solicitado por la señora UNISE ELISA BARKER GRINARD.  
 
 

Por secretaría se librarán los respectivos oficios a fin de requerir a la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, a fin de que cumpla con lo ordenado en 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

la sentencia del 30 de octubre de 2018, confirmada mediante sentencia de fecha 14 de 
marzo de 2019.  
 

En merito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

1. ORDENAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
que en el término de cinco (05) días hábiles, dé cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia proferida por este despacho en fecha del 30 de octubre de 2018 y, en 
consecuencia, realice el cálculo actuarial solicitado por la señora UNISE ELISA 
BARKER GRINARD. 
 

2. LÍBRENSE los correspondientes oficios a fin de requerir a la Administradora 
Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, para que cumpla con lo ordenado en el 
articulo anterior.  
 

N O T I F I Q U E S E 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES  
JUEZ 

MMC 
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